
Con un permiso de residencia por trabajo subordinado 
(dependiente), no estacional, es posible tener un contrato 
de trabajo y recibir el mismo trato que los trabajadores italianos.

PERMISO DE RESIDENCIA POR MOTIVOS LABORALES
para los ciudadanos no comunitarios residentes en el extranjero

  CON EL PERMISO DE TRABAJO AL QUE 
  TIENES DERECHO:

• �convertir (transformar) el permiso de trabajo por cuenta ajena 
en trabajo por cuenta propia y viceversa;

• �solicitar la reagrupación familiar;

• �iniciar, continuar o reconocer estudios realizados en tu pro-
pio país;

• �en algunos casos puedes solicitar el reconocimiento de tu títu-
lo profesional para ejercer una actividad profesional en Italia.

LOS REQUISITOS PARA OBTENER UN PERMISO DE RESIDEN-
CIA POR TRABAJO DEPENDIENTE SE ESPECIFICAN EN EL 
DECRETO DE FLUJOS, PERO, EN GENERAL, ES NECESARIO:
• que el empresario demuestre tener unos ingresos mínimos y

• que te garantice un alojamiento adecuado;

• �la propuesta de contrato de residencia con todos los ele-
mentos esenciales del acuerdo (tareas, horario, contrato de
trabajo);

• �el nulla-osta: documento en el que se declara que no existen
motivos que impidan tu entrada en Italia y tu empleo.

TRABAJO SUBORDINADO significa que el empresario te em-
plea para realizar determinadas actividades (tareas) bajo su 
dirección, estableciendo el lugar y el horario de trabajo.

En Italia existen Convenios Colectivos Nacionales de Trabajo 
(CCNL) que establecen las principales características de la re-
lación laboral (jornada laboral, salario mínimo, horas extraor-
dinarias, vacaciones, etc.)

PARA CONSULTAR TU CONTRATO, PÓNGATE EN CONTACTO CON EL 
SINDICATO.

La solicitud de autorización para contratarte 
como trabajador dependiente debe ser presen-
tada por tus futuros empleadores.
Los tramites se gestionan en línea, a través del  
sito internet según las modalidades indicadas 
en el “Decreto Flussi”, pero también es 
posible solicitar el apoyo del Patronato.

Los SINDICATOS DE TRABAJADORES son asociaciones que re-
presentan y defienden los intereses de los trabajadores.

Puedes dirigirte al sindicato  para:

• �solicitar información, incluso de forma anónima, sobre tus
derechos: contrato, jornada laboral, permisos, licencias y
vacaciones, verificación de nóminas, salud y seguridad, etc.

• ���recibir asistencia jurídica para reclamar tus derechos.

Además, a través de los servicios promovidos por el Sindicato, 
puedes obtener:

•  asistencia fiscal en los CAF;

•  asistencia en materia de accidentes, enfermedades pro-
fesionales, pensiones, desempleo, etc. en las oficinas del 
Patronato. 

  ¿A QUIÉN RECURRIR?

https://portaleservizi.dlci.interno.it/AliSportello/ali/home.htm


PARA SABER: 

  EL DECRETO DE FLUJOS
Cada año, el Gobierno italiano puede fijar el número máximo 
(“cuotas de entrada”) de ciudadanos extranjeros no europeos 
que pueden entrar en Italia para realizar trabajos dependiente, 
por cuenta propia y de temporada mediante el “Decreto  Flussi”.
Por lo general, determinan a partir de qué fecha y hora pueden 
presentarse las solicitudes, que se evaluarán por orden de lle-
gada. 
Si se agotan las plazas, o cuando no se publican los Decretos 
de Flujo, no es posible entrar en Italia para trabajar. 

Por lo general, estos decretos exigen que el trabajador no se 
encuentre ya en Italia.

  VENTANILLA ÚNICA D E INMIGRACIÓN
Oficina de la Prefectura: se encarga de las prácticas de 
con-tratación de trabajadores extranjeros subordinados y de 
tem-porada, de la reagrupación familiar y de la conversión 
de los permisos de residencia.

  ¿A QUIÉN DIRIGIRSE?

PATRONATO
Las oficinas de los Patronatos  ofrecen asistencia y 
protección a los tra-bajadores, jubilados y, en general, a 
todos los ciudadanos del país, incluidos los extranjeros, en 
la realización de trámites y en el conocimiento y ejercicio de 
sus derechos.

EL PATRONATO PROPORCIONA INFORMACIÓN, ASISTENCIA Y 
ASESORAMIEN-TO SOBRE:

• pensiones;
• accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
• invalidez e incapacidad;
• ayudas a la renta: subsidios familiares, desempleo,

maternidad;
• inmigración: solicitud y renovación de permisos de residencia.

La mayoría de los servicios que ofrece el INAS es gratuita.

  PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN EL PERMISO 
  DE TRABAJO POR TRABAJO DEPENDIENTE

1. �El empresario envía la solicitud por internet (en el sitio
web del Ministerio del Interior: en la fecha y hora especi-
ficadas en el Decreto de Flujos).

2. �Las solicitudes se tramitan en la ventanilla única de inmi-
gración (SUI), por orden de llegada.

3. �Se informa al empresario de la expedición de la autoriza-
ciónde trabajo, que tiene una validez de seis meses.

4. �El SUI envía la autorización a la Embajada o Consulado ita-
liano en el país de residencia del trabajador, que, trans-
curridos unos meses, envía la autorización al consulado
italiano que luego de los aprobiados controles expiden un
visado de entrada.

5. �En los 8 días siguientes a la entrada en Italia, se debe no-
tificar al SUI la entrada, adjuntando una copia del visado y
del sello de entrada.

6. �El SUI solicita la documentación necesaria para la firma del
contrato de residencia, que será remitida tanto al Consu-
lado que al Centro de Empleo y entregará al solicitante el
kit de solicitud postal del permiso de residenciapor trabajo
subordinado, que deberá enviar a través del “Sportello Ami-
co” del Servicio de Correos italiano (Poste) a la Oficina de
Inmigración de la Questura.

7. �El recibo expedido por el Sportello Amico de
Correos garantiza los derechos del permiso
de residencia.
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